
     

 
 

Medellín, once (11) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

En auto de fecha 26 de enero de 2021, este juzgado convocó a audiencia 

de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

para los días MIERCOLES 12 Y JUEVES 13 DE MAYO DEL AÑO 2021, A 

PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

 

Sin embargo, como quiera que Asonal Judicial convoca a los judiciales a 

apoyar el paro nacional que se realizará el día 12 de mayo de 2021, 

decisión que acoge este Despacho, no se podrá realizar la audiencia 

prevista en este proceso para el día MIERCOLES 12 DE MAYO/2021. 

Todas las etapas de la audiencia, se desarrollarán a partir del día 

JUEVES 13 DE MAYO DE 2021 A PARTIR DE LAS 8:30 A.M., a través 

de la aplicación MICROSOFT TEAMS.  

 

El link de la audiencia consta enviado a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA  

JUEZ 
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